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RE5OLUCTON DE ALCALDIA

No 0103-2023 -A-MDC/Q-C

Camanti, 17 de MaYo del2o23

EL ALCALDE DE T.A TYIUNICIPALTDAD DTSTRITAL DE CAIüAT{TI , DE

LA pRowucrA DD eÍIrsPrcANcH4 na,otÓ¡t cusco.

IlfSTOr

EtAcuerdo de Concejo N'OO44-2O23-CM-MDC/Q, defecha 17 de maAo

d"el año 2023, en el que se aprobó et uiaje de la señora Regidora Heidí V.

Choque Chipago en comisión de seruicios ala cíudad de Cusco i U,

CONTSIDDRANDO:

Que, d.e aaterd.o at Artículo 194 de la Constitución Política del Estado,

modificado por la LeA de Reforma Corrctitucional N" 27680 g N" 30305,
cancordante can el Art. il del Título Preliminar de la LeA 27972, las
Municipalidades son órganos de Gobiento Local, que gozan de autonomía
Política, Económica A Administratiua en los asuntos de su competencia,

al «Concejo lEuntcipal ll:,s funciones norrno;tiva.s i
lizad,oras" A la oAlcaldía tunciones ejecutivas".

Que, el inciso 6) def Art. 20' de la Ley No 27972 - LeA Orgdnica de
Municipalidades, considera como una de las atrtbuciones del Alcalde la de dictar
Decretos g Resoluciones de Alcaldíe, con sujeción q.las leges g ordenanzas;

por Resolucióru Jefatural N'0 1 6-20 1 1 -EF/
I-EF/ 66, que tiene por objeto establecer las

66, aprueba la Directiua
201 norrnas y pro cedimiento s

para la programación, solícihtd, asignación otorgamiento A
rendición de cuentas, de pasajes g uidtícos por uiaje) para el desempeño de
acciones o el d.esarrollo d"e actiuid.ad.es d.entro d"el territorio nacional; concord.ante
con el articulo 3" del D.S. ly" O07-2013-8F., que establece que la rendición d.e
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cuentasdeberapresentarsedentrodelosdiez(10)díashábilescontadosdesde
ta cutminación d'e la comisión d'e seruÍcios'

Murúcip alidades, LeY 2 7 9 72'

SD RESUDLVE:

ARTftCULO PRIIWERO.- ATITORIZAR, a las Oficiruts de Ptanificación,

presupuesto y contabilidad, así como de Tesorería, el otorgamiento de uiÓticos

para. la señora Regicl.ora Heidi viuiana choque ch.ipo.yo, en r:om.isi.ón d.e

seruicios a la ci.ud-ad det Cusco, por Un (01) día ,así como los demds trdmites

que cor"responda, afecto la Meta 023 " Normar g Fiscalizar la ConducciÓn

Municipat", con la Fuente de Financiamiento Recr¿rsos Determinados, Rubro
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del PIM 2023, de escala aprobada.
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ARTflCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución a la
Gerencia Municipal, a la Regid.ores comísionada, g alas oficinas de Ptanificaciór"
y Presupuesto, Contabitidad, Abastecimiento y Tesorería; pctra efectos de su
cumplimiento y fines pertinentes.

R^EGÍS"R.E SD, COMUÑQUESE Y CUMPLASD.

Sr.
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